
MUNTcIPALIDAD DE ToToNTcnpÁN
ADMINI5TRACION 202Ü - 2024

LA INFRASCRITA ENCARGADA DE LA UNIDAD DE ACCESO A LA
INF0RMAcIóI'¡ púel¡cn DE LA MUNTSpALTDAD DE Toroxlc*pÁrr¡ prl
Mururcrpro y DEpARTAMENTo DE ToToNtctpÁr'1.

HACE CONSTAR:

Que: con el propósito de dar cumplimiento a lo que establece la LEY DE ACCE§O
A LA INFORMACIÓ¡,1 PÚBLICA DECRETO 57-2ao8 así como to establece el
artículo I0INFORMACIÓN PÚBLICA DE OFlClO, el siguiente numerat no aplica
por la siguiente razón.

Numeral 24 del artículo 10 decreto 57-2008: en caso de las entidades públicas o
privadas de carácter internacional, que manejen o administren fondos públicos
deberán hacer pública la información obligatoria contenida en los numerales
anteriores^ relacionada únicamente a las compras y contrataciones que realicen con
dichos fondos.

RAZéru:

Se hace constar que no se publica ninguna información sobre lo indicado en este
numeral, en virtud de que no hay ninguna entidad privada o pública de carácter
internacional que maneje o administre fondos de la Municipalidad de Totonicapán,
por tal motivo: NO APLICA ESTE NUMERAL.

Totonicapán 30 de jr-rnio del2A21

la scum
Encargada de !a uni de oala acién Pública.
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